
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Abril 5 de 2021 

 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Ejecutado  SMARTCHIPS S.A.S. Y MARIO JOSE 

FLORES MONCAYO 

Radicado 05001-31-03-015-2019-00541-00 

Asunto REMITE A EJECUCION 
 

 

Procede el dependencia luego de enviar copias auténticas a la Superintendencia 

Financiera por el proceso que se adelanta de reorganización en contras la demandada 

SMARTCHIPS S.A.S, se continuara la acción ejecutiva en contra del señor MARIO 

JOSE FLORES MONCAYO. 

 

Puesto que ya se ordenó seguir adelante la ejecución procede este despacho de 

acuerdo con lo dispuesto  en el ACUERDO PCSJA17-10678 DE MAYO 26 DE 

2017, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se fija el 

protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de 

Ejecución y se dictan otras disposiciones”, se remite el presente proceso a los 

señores JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO para la ejecución de la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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JUZGADO 015 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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